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MANIFIESTO DE IMPACTO REGULATORIO

TABLA DE APORTACIONES VOLUNTARIAS Y CUOTAS DE TRÁMITES
ADMINISTRATIVOS DESTINADAS A LA FORMACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA QUE

IMPARTE EL SISTEMA CONALEP PARA EL CICLO ESCOLAR 2015-2016

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 49, 50 de la Ley de Mejora Regulatoria
para el Estado de Morelos; 32 y 33 fracciones I y 11 del Reglamento de la Ley de Mejora
Regulatoria para el Estado de Morelos, se emite el presente Manifiesto de Impacto
Regulatorio a la "Tabla de Aportaciones Voluntarias y Cuotas por concepto de Trámites
Administrativos destinadas a la Formación Profesional Técnica que imparte el Sistema
Conalep para el Ciclo Escolar 2015-2016".

1.-JUSTIFICACiÓN

El Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Morelos (en adelante Conalep
Morelos) se crea mediante Decreto número Quinientos ochenta y tres, publicado en el
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 3966 de fecha 17 de febrero de 1997, como
un Organismo Descentralizado cuyo objeto es prestar los servicios de educación
profesional técnica, mediante la formación de recursos humanos calificados, asi como
participar en la definición de la oferta de los servicios de educación profesional técnica, de
capacitación y tecnológicos.

Para el cumplimiento de su objeto, al ser éste un Organismo con personalidad jurídica y
patrimonio propios, la Junta Directiva del Conalep Morelos aprueba cada ciclo escolar las
aportaciones voluntarias y cuotas respecto a los trámites administrativos destinados a la
Formación Técnica que imparte el Sistema Conalep, de conformidad con lo dispuesto por
el articulo 65 fracción XV de la Ley Orgánica de la Administración Pública, el cual se
transcribe en la parte conducente:

"...Artículo '65.- Los órganos de gobiemo de los organismos auxiliares, tendrán las atribuciones
no delegables siguientes:
XV. Proponer los precios y tarifas de bienes, trámites y servicios que produzca o preste el
organismo auxiliar, distintos de contribuciones, excepto los de aquellos que sean determinados
por acuerdo del Gobemador del Estado ... "

Por lo anterior, el tres de junio de 2015 en la Segunda Sesión Ordinaria la Junta Directiva
emitió el Acuerdo 05/HJD CONALEP MORE/2a SES ORD/03-JUN-2015 mediante el cual
se aprobó la modificación de la Tabla de Aportaciones destinadas a la Formación
Pr sional Técnica que imparte el Sistema Conalep
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para el Ciclo escolar 2014-2015, así como la "Tabla de Aportaciones Voluntarias y
Cuotas por concepto de Trámites Administrativos destinadas a la Formación
Profesional Técnica que imparte el Sistema Conalep para el Ciclo Escolar 2015-
2016", siendo de señalarse que la segunda de las Tablas en mención inicíó su vigencía
a partir del primero de julio de 2015, de conformidad con lo establecido en el propio
acuerdo; por ello, esta tabla contiene los montos actuales que cubre cualquier persona al
realizar algún trámite.

Al respecto, es de suma importancia que los alumnos, padres de familia y el público en
general esté informado y pueda consultar el monto que de ser el caso requiere para la
realización de su trámite, previa presentación del mismo, esto es de una forma rápida,
eficaz y desde el lugar donde se encuentre; en este sentido, la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos contempla en su articulo 60 el "Derecho a la información"
como un derecho fundamental de los mexicanos y a nivel estatal el artículo 3 de la Ley de
Información Pública, Estadística y Protección de Datos Personales del Estado de Morelos
reconoce que toda la información en posesión de las entidades estatales y municipales es
un bien público cuya titularidad radica en la sociedad.

A mayor referencia se transcriben dichos preceptos legales:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
••...Artícu/o 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido
en los ténninos dispuestos por la ley. El derecho a ta información será garantizado por et
Estado.

Toda persona tiene derecho al libre acceso a infonnación plural y oportuna, asi como a buscar,
recibir y difundir infonnación e ideas de toda indole por cualquier medio de expresión.

El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologias de la información y
comunicación, asi como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de
banda ancha e intemet. Para tales efectos, el Estado establecerá condiciones de competencia
efectiva en la prestación de dichos servicios ... "

Ley de Infonnación Pública, Estadistica y Protección de Datos Personales det Estado de
Maretas
••...Artícu/o 3.- La ley reconoce que toda la infonnación en posesión de las entidades estatales
y municipales es un bien público cuya titularidad radica en la sociedad ... "
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Atento a lo anterior, es un derecho de la población conocer la "Tabla de Aportaciones
Voluntarias y Cuotas por concepto de Trámites Administrativos destinadas a la
Formación Profesional Técnica que imparte el Sistema Conalep para el Ciclo
Escolar 2015-2016", ya que la ínformación contenida en la misma forma parte de la
información pública que permite a los ciudadanos conocer los montos establecidos para
la realización de algún trámite, garantizándoles estar bien informados, así mismo, se
contribuye y da certeza de que los trámites administrativos se realizan con transparencia,. ,..,
ye apego a la legalidad. " ~Vt:.~
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Además, es conveniente la publicación de dicha Tabla para evitar confusiones,
devoluciones o visitas innecesarias a las instalaciones de los diferentes planteles del
Conalep, Morelos, en razón de que podrá consultarse en el Periódico Oficial de nuestro
Estado, así como en el Portal de Transparencia del Conalep Morelos.

Con lo anterior, se garantiza el derecho a la información ya que en apego a lo dispuesto
en el párrafo tercero del articulo 6° de nuestra Constitución Federal se permite a los
usuarios el uso de las tecnologias de la información para consultar desde su casa o
trabajo el costo del trámite que pretenda realizar.

11.-RIESGOS DE NO EMITIR LA REGULACiÓN

El no contar con la publicación de la "Tabla de Aportaciones Voluntarias y Cuotas por
concepto de Trámites Administrativos destinadas a la Formación Profesional Técnica que
imparte el Sistema Conalep para el Ciclo Escolar 2015-2016" expone al Conalep Morelos
a los siguientes riesgos:

./ Falta de información para el público en general de la oferta educativa del Conalep
Morelos .

./ Falta de credibilidad .

./ Difusión de Trámites y Servicios obsoleto .

./ Incumplimiento con la nonmatividad vigente y aplicable .

./ Usuarios insatisfechos con el servicio .

./ Menor recaudación de ingresos propios .

./ Inexistencia de fundamentación que regule las aportaciones voluntarias y cuotas de
los servicios ofertados .

./ Conglomeración de usuarios en el área de informes.

111.-FUNDAMENTO LEGAL

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicada en el Diario Oficial
de la Federación el 5 de febrero de 1917.

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos publicada en el
Periódico Oficial Morelos Nuevo número 377 (Nuevo) de fecha 20 de diciembre de
1930.

L
http./ /tr~mit~s.morelos.gob.mx
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LEYES FEDERALES:

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 4 de agosto de 1994.

LEYES ESTATALES:

• Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos publicada en el
Periódico Oficial Tierra y libertad número 5030 de fecha 28 de septiembre de 2012.

• Ley General de Hacienda del Estado de Morelos publicada en el Periódico Oficial
Tierra y libertad número 4472 de fecha 5 de julio de 2006.

• Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos publicada en el Periódico Oficial
Tierra y libertad número 4577 de fecha 17 de diciembre de 2007.

• Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Morelos
publicada en el Periódico Oficial Tierra y libertad número 4562 de fecha 24 de
octubre de 2007.

• Ley de Información Pública, Estadística y Protección de Datos Personales del
Estado de Morelos publicada en el Periódico Oficial Tierra y libertad número 4274 de
fecha 25 de agosto de 2003.

REGLAMENTOS ESTATALES:

• Reglamento de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos publicado en
el Periódico Oficial Tierra y libertad número 5206 de fecha 16 de julio de 2014.

• Reglamento Interior del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de
Morelos publicado en el Periódico Oficial Tierra y libertad número 4044 de fecha 13
de abril del 2000.

• Reglamento de la Ley de Información Pública, Estadística y Protección de Datos
Personales del Estado de Morelos publicado en el Periódico Oficial "Tierra y libertad"
número 4926 de fecha 20 de octubre de 2011.

LINEAMIENTOS:
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• lineamientos Generales de Control Interno de la Administración Pública del Estado de
Morelos publicados en el Periódico Oficial Tierra y libertad número 5076 de fecha 21 de
marzo de 2013.
• lineamientos y Criterios para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia
publicados en el Periódico Oficial Tierra y libertad número 5076 de fecha 20 de marzo de
20113.
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• Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 publicado en el Diario Oficial de la Federación el
20 de mayo de 2013 .
• Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 publicado en el Periódico Oficial "Tierra y libertad"
número 5080 el 27 de marzo de 2013.

DECRETOS

Decreto número quinientos ochenta y tres, por el que crea el Colegio de Educación
Profesional Técnica del Estado de Morelos publicado en el Periódico Oficial "Tierra y
libertad" número 3966 el17 de febrero de 1999.

IV.- IDENTIFICAR Y ANALIZAR LAS ALTERNATIVAS POSIBLES PARA HACER
FRENTE A LA PROBLEMÁTICA O SITUACiÓN.

La posible alternativa para hacer frente a la falta de publicación del Acuerdo 05/HJO
CONALEP MORE/2" SES ORD/03-JUN-2015 mediante el cual se aprobó la modificación
de la Tabla de Aportaciones destinadas a la Formación Profesional Técnica que imparte el
Sistema Conalep para el Ciclo escolar 2014-2015, asi como la "Tabla de Aportaciones
Voluntarias y Cuotas por concepto de Trámites Administrativos destinadas a la
Formación Profesional Técnica que imparte el Sistema Cona/ep para el Ciclo
Escolar 2015-2016" será que el público en general acuda personalmente a las
instalaciones de cada uno de los Planteles del Conalep Morelos a consultar el monto de
las aportaciones voluntarias o cuotas del trámite que pretenda realizar, situación en la que
puede ser el caso que el usuario tenga que asistir dos veces, una para consultar el costo
y la segunda para realizar su trámite.

V. EVALUACiÓN DEL IMPACTO COSTO/BENEFICIO PARA LOS PARTICULARES.

Toda vez que los trámites y servicios son de orden público e interés social, es importante
publicar la "Tabla de Aportaciones Voluntarias y Cuotas por concepto de Trámites
Administrativos destinadas a la Formación Profesional Técnica que imparte el Sistema
Conalep para el Ciclo Escolar 2015-2016", a efecto de que se tenga la certeza de que los
montos por concepto de aportación o cuota son los que se encuentran aprobados por la
H. Junta Directiva del Conalep Morelos.

De la referida tabla, se desprende que si bien es cierto existe una aportación económica,
ésta es menor al beneficio que los alumnos recibirán, entre los que destacan los
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¥' Obtener una formación Profesional Técnica y Profesional y de Técnico Bachiller
que proporciona amplias expectativas de desarrollo personal y profesional a los
alumnos.

¥' Realizar sus estudios bajo un modelo educativo basado en competencias laborales
certificadas, diseñadas en conjunto con los sectores productivos, cuyos principios
son calidad para la competitividad.

¥' Seguridad y certeza en los trámites que presta el Conalep Morelos.
¥' Certidumbre por cuanto a la aportación en los trámites
¥' Un servicio, transparente, eficaz y oportuno.
¥' Cumplimiento adecuado de funciones con apego a la normatividad.
¥' Se garantiza la seguridad jurídica de los actos.

Por otro lado, las aportaciones y cuotas son accesibles a la comunidad de los alumnos y
las mismas se han establecido en apego a las modificaciones en materia de educación,
con la finalidad de que los servicios que se presta el Colegio se mantengan en un
estándar de calidad.
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